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CONSTANCIA SECRETARIAL

A partir de la fecha, 2 de Noviembre de 2022 quedan las infidencias en
secretaría a disposición de los sujetos procesales en traslado común"^-.:
por el término de tres (03) días, para que, sí lo consideran bonveniente,
adicionen los argumentos presentados, ello dé contormidad Von lo
dispuesto en el articulo 194 inciso 4° de la ley 600 de.2Óbo.'Vence el 4
de Noviembre de 2022.

Vencido el término del traslado', SI ,
argumentos de la impugnación^;

El secretario (a).
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Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

RAD

Numero Interno .

CONDENADO

IDENTIFICACION

DECISION

RECLUSORIO

25269-61-00-000-2020-00011-00

6403

MARIA ISABEL CASTRO RODRIGUEZ

35533245

NO REPONE AUTO DEL 08 DE JULIO DE 2022
CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., agosto teinta y uno (31) de dos mil vei,ntidós (2022) '̂

MOTIVO DE PRON
/N \- \X

JNtlAMIENTO

Pronunciarnos sobre el recurso de réposidpn ^^pelació'n instaurados por la
condenada MARIA ISABEL CASTRO^ RODRIGUEZ^,^ cqntfa el auto del 8 de julio
de 2022, nnediante el cual seiiegó la libertad Wi^icional.

igual al de' la pena principal; así mismo, le fue negada la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

la accesoria de'^inhabilitación de derechos y funciones públicas por un periodo
V

ANTECEDENTES

Confortrifi-^a Jo^^autos, se t\ene que el Juzgado Segundo Penal del Circuito
Especi^izad'̂ xdéjiíjndinannarca, mediante sentencia del 28 de Enero de 2021,
condeno a M^RIA/ISABEL CASTRO RODRÍGUEZ, como autor del punible de
CONCIERTO P^RA pEÍlNQUIR AGRAVADO YTRAFICO, FABRICACIÓN O PORTE
PE ESTUP^EFACIENTES a la pena principal de 48 meses y 15 días de prisión, a

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

I. De la decisión recurrida

El 8 de julio de 2022 este Despacho negó a la condenada MARIA ISABEL
CASTRO RODRÍGUEZ la libertad condicional, al tomar en consideración la
gravedad de la conducta endilgada.

II. De la sustentación del recurso.

La condenada MARIA ISABEL CASTRO RODRÍGUEZ actuando en nombre
propio, interpuso recurso de reposición y en subsidio de apelación contra la
referida providencia.

Indica la condenada MARIA ISABEL CASTRO RODRÍGUEZ que cumple con los
requisitos del artículo 144 del Código Penitenciario y Carcelario realizando
programas de resocialización y rehabilitación, estudio y trabajo, donde los
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funcionarios judiciales han desconocido la Constitución y la ley, tratados y
convenios internacionales, que Inacen parte del bloque constitucional.

Señala la condenada MARIA ISABEL CASTRO RODRÍGUEZ que los postulados
establecidos por la Corte Constitucional en la sentencia C- 757 de 2014 que
declaro exequible de manera condicionada la expresión previa valoración de la
conducta punible contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014 y que a su
vez clarifico su interpretación por la misma Corte Constitucional através del
fallo T- 640 del 17 de septiembte de 2017 en el exiiorto a los Jueces p^ra que
apliquen las reglas establecidas para conceder la libertad condic¡6n^>pyes
estimo que la pena de prisión no puede ser considerada como la únicaC-forma
de ejecutar la sanción penal impuesta al condenado y de esta ^rnanera\o
puede convertirse en uan retaliación o aflicción permanente pue^o,^que paVa
ello estaán los mecanismos alternos tales como los .subrogados penales entre
los que están o que la rehabilitación y evalución 'del INPEC con<su cgntepto
favorable en el establecimiento de reclusiór^con\la;^buena conducta^y haber
redimido pena en trabajo o estudio le perrpite ál.^Ji)je¿'de Ejecución de Penas el
otorgamiento del beneficio administrativo^solicitadol \\ \

\ \ \
Por lo anterior solicita la condenada MARIA íSy^BEL CASTRO RODRIGUEZ,
sirvamos reponer la decisi.ón" adoptada ej 08 de julio de 2022 y en
consecuencia se le concedaia .libertad condicibjna'l de no ser así, se conceda el
recurso de apelación ante el Jjjzgadp Fallador.

/X \
,x' > \

lugar a reponer tal decisión, por los argumentos que se expone a continuación.

y" j
" Sea lo primero recordar que según el artículo 64 del C.P., modificado por el
'"'artículo 30 de la ley 1709 de 2014, para acceder a la libertad condicional es

necesario cumplir los requisitos previstos en los siguientes términos:

Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la
conducta punible, concederá la libertad condicional a la persona
condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los
siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la
pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la
pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación,
la existencia o Inexistencia del arraigo.

/ , \ CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
r'' r' ,/•' >

Interpuesto y^suste'ntado en su oportunidad procesal el recurso de reposición y
^en subsidio de^ápela'ción contra la providencia del 8de julio de 2022, mediante

^ el cual se^neg^-^el beneficio de la libertad condicional a la condenada MARIA
\ fSABEL CASTRO RODRÍGUEZ, desde ya considera el despacho que no hay
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En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima
o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía
personal, real, bañcaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como
periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá
aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario.

Entonces, tenemos que los requisitos para la concesión del ^alúdidb son
beneficio son: i) que la valoración de la conducta punible permita^su^eon^esjón,
ii) cumplir las 3/5 partes de la pena impuesta, iii) observar un-'aclecuado
desempeño ycomportamiento durante el tratamiento penitenciaba,^v-)-quejse
encuentre acreditado el arraigo familiar y social del penado, y v) q.ue_,sé haya
reparado a la víctima o asegurado su reparaíióri^; requisitos que'̂ son
acumulativos y no alternativos, esto es, todos \deben^\^verificarsé~ár mismo
tiempo, de modo que la ausencia de uno daJúgar lafi^egación del beneficio.

\ \\ \
Así las cosas, resulta claro que uno de los presupuestos' exigidos por la ley
para la concesión del benefici^pretendidoXoors^K condenada MARIA ISABEL
CASTRO RODRÍGUEZ es la valoración de la'conducía punible, valoración que
en este evento, se reitera/^juicio dé este juzgado no permite su concesión.

Respecto de esfa^ exigencia cabe señalar, que el asunto de la vulneración del
principio d^e-'n0is.'l3is in ídem^con^agrado en el artículo 29 de la Constitución por
cuanto^éf j.uzg.adb^ fallador ^talnbién tiene en cuenta ese aspecto para el
momento de-'émitif [a sentencia, ya fue decantado por la Corte Constitucional
en la sentencia' ^^757 de 2014, providencia en la cual declaró exequible esta

AexigenciaX bajo^l^ntendido de que la valoración que se realice por el juzgado
^ejecutor debe terier en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones
realizadas por el juez de conocimiento en el fallo, tanto las favorables como las
desfavorables para la concesión de la libertad condicional.

Y/ atendiendo dicíio lineamiento jurisprudencial este juzgado analizó la
'conducta punible endilgada a la sentenciada ICARIA ISABEL CASTRO
RODRÍGUEZ en la providencia impugnada, esto es teniendo, en cuenta las
circunstancias y consideraciones efectuadas por el fallador en la sentencia,
despacho que, se reitera, pese a que emitió la sentencia en virtud de un
preacuerdo, destacó lo siguiente:

(...) Mediante informe de 3 de diciembre de 2018, agents de Policía
pusieron en conocimiento de la Fiscalía quejas de varios residentes de
Facatativá, y mmeoriales de la secretaria de esa localidad, mediante los
dales dan a conocer la situación de distribución y expendio
indiscriminado de sustancias alucinógenas en ese municipio. Se Indica
que los cabecillas de la organización son conocidos con los remoquetes
de "Lara y Pony" . De la misma manera precisan que esta estructura
opera en la Plaza de mercado de ese municipio, barrio Santa Rita y logra
transportar las sustancias en bicicleta o caminando (...)

Para el caso es evidente que la condenada pertenecía a una organización
criminal dedicada a la venta o comercialización de estupefacientes y operaban
en la plaza de mercado del Barrio Santa Rita del IMunicipio de Facatativa. Así
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las cosas, no se puede pasar por alto la gravedad y modalidad de la conducta
cometida.

Aunado a ello, se tiene que la señora MARÍA ISABEL CASTRO RODRÍGUEZ ha
hecho de esa actividad delictiva una forma de vida; ello se desprende de que
esta es la tercera condena que se le impone por delitos contra la salud publica,
circunstancia que no permite inferir que no reincidirá en la comisión de delitos,
representando así un peligro para la comunidad.

\
V-

Entonces, si bien este Juzgado no desconoce que MARIA ISÁB§L^GA'STRO
RODRÍGUEZ ha mostrado un adecuado comportamiento durante^el tratamiento
penitenciario, siendo calificada su conducta como Bu^na y EjeVnpl^, auna'do
que la Directora de la Reclusión de Mujeres d^E^Buen Pastor ccD^eptuó
favorablemente para la libertad condicional, este no es ¿l^único aspecto^tener
en cuenta para suponer fundadamente que^no e:l(¡sí^ necesidad de continuar
con la ejecución^de la pena. / \ \

Así la§ cosas, como quiera que'eñt^e los requisitos^éxigidos para la concesión
del beneficio de la líbej;talJ^c^ndicional se\encuentra la valoración de la
conducta punible, parám'etro\flue fue objeto de estudio en la decisión atacada,
y a juicio de este Despacho no pe1-mite la concesión del beneficio pretendido,se advierte qu^la decisiónX^of^da se encuentra ajustada ala normatividad.

Conforme con Ip/anterior, este despacho no repondrá el proveído emitido el 8
de julio\de 2022-^mediante el cual se negó la libertad condicional a MARIA

/A ISABEL "CASTRO^/R'ODRIGUEZ, concediendo, el recurso de APELACIÓN
^ ¡[iterpuesto d^^nianera subsidiaria, para ante el Juzgado Segundo Penal del

Circuito Espeíializafo de Cundinamarca, a donde se remitirá la actuación
original, luego de surtirse el trámite pertinente.

r>

9

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE ^
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

PRIMERO.- NO REPONER el auto interlocutorio emitido el 8 de julio de 2022
mediante el cual se le negó la libertad condicional a la sentenciada MARIA
ISABEL CASTRO RODRÍGUEZ, por lo expuesto en la parte motiva.

SEGUNDO.- Como consecuencia de lo anterior, SE CONCEDE el recurso de
apelación subsidiariamente interpuesto, para ante el Juzgado Segundo Penal
del Circuito Especializado de Cundinamarca, a donde se remitirá la actuación
original, luego de surtirse el trámite pertinente.

Por el Centro de Servicios Administrativos de estos Juzgados remítanse los
cuadernos originales de la actuación al referido Juzgado.



í

^ Rama Judicial
¿ Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

SIGCMA

/V

ogot"^

Es de anotar que los cuadernos de copias deberán permanecer en estos
Juzgados.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

AMBM

3AIRO ALBERTO PALACIOS DIAZ
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En U fs'̂ hs Hotiftque por £»itdo No.

L« «nterior providencia.

La Secretaria^
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18/10/22, 8:25 , Correo: Secretaria 01 Centra De Servicios Epms- Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

RE: N! 6403 JUZGADO 2 ENVIO Al DE FECHA 31/08/2022 DEL CD MARIA ISABEL
CASTRO RODRIGUEZ

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Sáb 03/09/2022 16:23

Para; Alexander Antonio Lizarazo Rosario <alizarar@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>;Secretaria 01 Centro De Servidos Epms-
Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepnnsbta@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Buenastardes.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

llledesma@procuraduria.qov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

^ rlwliitL/.4 Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
W 'I cnCra. 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Alexander Antonio Lizarazo Rosario <alizarar@cendoj.ramajudiciaí.gov.co>

Enviado: viernes, 2 de septiembre de 2022 12:32

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlíedesma@procuraduria.gov.co>; Secretaria 01 Centro De Servicios Epms

Bogotá - Bogotá D.C. <sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: NI 6403 JUZGADO 2 ENVIO Al DE FECHA 31/08/2022 DEL CD MARIA ISABEL CASTRO RODRIGUEZ

Cordial saludo,

En cumplimiento de lo ordenado por eIJuzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medida de
Seguridad, me permito remitirle Auto Interlocutorio de fecha 31/08/2022 , lo anterior para los fines
legales pertinentes.

SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD DEBE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRONICO

ventanilia2cs¡epmsbta@cendo|.ramaiudicial.aov.co

Cordíaimente

ALEXANDER ANTONIO LIZARAZO ROARIO

ESCRIBIENTE

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o

A írr» rlrr>ir icicfo rorror^
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**********NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene '
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.
Sólo puede ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor
autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención,
difMsión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente
prohibido.


